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Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. O2o | 2O2o

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N139-2020

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-NI39-2020, relativo a la Obra: Pavimentación hidráulica en calle

Sonora; ubicada en la localidad de Orizabita, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFÉF lGl2O2O-
1505-00679, de fecha 22 de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecretaria de Programación y la

Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de

Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:00 horas del día o2 de

diciembre de 2O2O: en cumpl¡miento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México -
Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; los servidores públicos, cuyos nombres.

representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el obieto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por Ias personas que en ella

¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Náiera, por la Dirección de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones VIll, lX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de
Obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado L¡bre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estud¡o. análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales.
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

N

centro lr¡nero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2_B planta baja,
P¿chuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O.

Tel.: 01(21) 717 8OOO, ext.8191
www.h¡da¡go.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N139-202O

"Euoenio Cruz García"

Con un importe sin l.V.A. de: $885.937.49 (ochocientos ochenta y cinco mil novecientos treinta v siete
pesos 49/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1.O27-687.49 (un millón veintisiete mil seiscientos
ochenta y siete pesos 49/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 75 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente l¡citación, a partir del día 14 de diciembre de 2020.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma. el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en Ia Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baia, carretera México-Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Priera, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681y teléfono y fax extensión (01-771) 717-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día

O3 de diciembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener

en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do a esta Junta
pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

1225 horcs del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Dirección de Precios Un¡tarios

213

y Contratos

No se presento



Secret¡rl¡ dc Obra¡ Prlbllc¡¡
y Ord€mmlento lorrhorl¡l

Licitación Pública No. soPor-N139-2020
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Por el Órgano Int

Por la Dirección General de Conservac¡ón de
Carreteras Estatales

No se presento

Control de la SOPOT.

No se presento

Por la Dirección

ique Suarez Roldan

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por el Conselo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civ¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Por los licitantes part¡cioantes

M
Nombre firma

Francisco Javier Delgadillo González

No se presento

No se presento
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Júnta Pública del Acto de Fallo, relat¡va a la

L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N139-2O2O, correspondiente a la Obra: Pavimentación h¡drául¡ca en calle Sonora; ub¡cada en
la localidad de Orizabita, Municipio de lxm¡qu¡lpan, Estado de Hidalgo.

1.- Eugenio Cruz García

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡c¡o No.2-B plenta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., c-P 42oao,

Tel., 01 fn) n7 8OOO, en.8191
www-hidálgo-gob.mx
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s€cretaría de Obfa3 Públ¡cas
y Ordenamlanto Terrltorial

DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADTIilTSTRAC¡óT
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡eno del Ectedo de Hidalgo
Secret¡ria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territoriel

Fallo del Procedimlento por Llcltación Públice
flo. Eo-SOPtOf -N139-2O2O
Convocator¡¿ fl o. O2Oí2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revis¡ón cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 02 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de Ia

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-Nl39-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle
Sonora; ubicada en la localidad de Orizabita, Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en de licitación, las condiciones legales, técnicas y

>- -1&'#:-
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tice satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones
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del Procedimiento por Licitación Pública No- EO-SOPoT-N139-2o2o, en

h¡dráulica en calle Sonora; ubicada en la localidad de Orizabita, N¡un¡cip¡o de
Ex Centro Minero, Col. Ventá Prietá, Edificio No. 2-B plantá baía,

Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,
Tel.: 01 (//1) 717 8OOO, ext. 8191

wwwhidalso.sob.mx

económicas reoueridas oor la



DIRECCIóil GETERAL DE ADIIITTSTNAGIÓil
DE PR(X¡RATIAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Socretar¡a d€ Obras Públlcas y Ordonem¡snto ferritorial

Fallo del Procedimlento por Licitación públ¡ca
Io. EO-SOFOT-I|!39-2O2O
Convocatoria fl o. I,'2O|2O2O

respectrvas.

t. Reseña cronológica de los actos del proced¡miento de la presente Licitac¡ón Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
F AFEF lGl2O2O-1505-00679 de fecha 22 de Octubre de 2O2O.

1.2.- Que con fecha O9 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.019/2020 la cual se pone a

d¡spos¡c¡ón de los interesados a part¡c¡par en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. Eo-SoPoT-
N139-2020. en relación a la ejecuc¡ón de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle Sonora; ubicada
en la localidad de Or¡zab¡ta, Mun¡c¡p¡o de lxm¡quilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publ¡cación de la convocatoria y hasta el día 20 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 13 de Noviembre del2O2O a las 10:OO horas, se llevo a cabo la v¡sita al sit¡o donde se realizarán
los trabaios.

1.5.- Con fecha 23 de Noviembre de 2O2O a las 16:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, func¡onarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrándose presentes: Ningun L¡c¡tante

1.6.- Con fecha 27 de Noviembre de 2O2O a las 16:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Eugenio Cruz García
2.- Franc¡sco Javier Delgadillo González

el fallo de ¡a convocatoria No. O2O|2O2O, del Procedim Licitación Pública No. EO-SOPOT-N139-2O2O,
ubicada en la localidad de Orizabita, l\4unic¡pioicación de la obra Dública Pavimentación hidráulica en

de H¡dalgo 
\,,, '1 'Nt .':d\
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Secretaríe de Obra3 Públicar
y Ordenamier¡to lerr¡torlal

DIRECCIóil GETIERAL DE ADiIIilISTRACIófI
DE PR(X}RATAS DEOBRA

cob¡erno del E3tádo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicc y ordenan¡ento Territorial

Fallo del Procedlmlento por Licitación Públlca
ilo. EO-SOPOT-I||39-2O2O
ConYoc¡tor¡a Il o. O2Ol2Ot2O

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de Noviembre de 2O2O a las 15:OO horas:

Ningún L¡c¡tante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1 Eugenio Cruz García $885,937.49
75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

2.-
Francisco Javier Delgadillo
González

$862,628.87
75 días naturales inicio 14 de
Diciembre de 2O2O y terminac¡ón 26
de febrero de 2O21.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:.

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 30 de Noviembre y O1 de Diciembre del 2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: 1.- Eugenio Cruz García y 2.- Francisco Javier Delgadillo González, para determinar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los

el fallo de la convocator¡a No. O2OI2O2O, del Procedimiento por Licitación
de la obra pública Pavimentación hidráulica en calle Sonora; ubicada en la

>..<DáIvsrt
E

de Orizabita, ¡¿unicipio de
Prieta, Edificio No.2'B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P,42080,
Tel.: 01 (771) 717 8000, ext.8191

Ex Centro f\¡inero,

wwwhidalgo.gob.mx



DTRECCIóÍ{ GE ERAL DE ADüITIISTRACIóil
DE PR(X¡RAiIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Socrotar¡e de Obra¡ Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
flo. EO-SOPOT-Ill39-2O2O
Gonvocatoria ll o. O2O | 2O':2O

cr¡terios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
fas Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la VI, ¡nciso A fracciones de la la la lV, articulo 42 fracc¡ones la la
ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuac¡ón se
relacio na.

11.1.- Franc¡sco Javier Delgadillo González

Causal No. 1

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como
superintendente al Arq. Jorge Elías Montaño Morales, del cual relaciona las siguientes obras:

1.- Construcción de pav¡mentación hidráulica Santa Món¡ca Autempa, En el Estado de Hidalgo... de
monto $1'999,433.26. En el acta de entrega recepción que anexa para acreditar su experiencia como
superintendente, no aparece el Arq. Jorge Elías Montaño Morales. En dicha acta aparece como super¡ntendente
de construcción al Ing. Rodolfo C. Barrera Escobedo y anexa su cedula profesional, por lo que ex¡ste
incongruencia entre los datos del super¡ntendente que descr¡be en el formato T-6.2.- Capac¡dad Técnica del
Personal Profesional Técnico.. y los documentos anexos para acreditar la experiencia del super¡ntendente de
construccron

2.- Modernización a base de terracerías, base hidráulica, pavimento de concreto hidráulico del C.R. San
Pedro Cuayuca - Huatlatlauca, ... municip¡o de Huatlatlauca en el estado de Puebla de monto $9'526,332.15, del
cual presenta una acta de entrega recepción de un subcontrato de obra, el cual se desprende de un contrato
de obra de la SCT de Puebla contrato No. 2018-22-CR-A-498-W-OO-2018 y en su clausula decima segunda
establece las: Responsa bilidades del contratista, segundo párrafo: "igualmente se obliga "El Contratista" a no
transferir a terceras personas físicas o morales sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus
anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato..., por lo tanto el subcontrato que
presenta por un monto de $9'526,332.15 es nulo

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 7.- Criter¡os de Evaluación Técnicar fracción 1.- La se hará de conformidad al

4/9
it¡r el fallo de la convocator¡a No. O2OI2O2O. del No. EO-SOPOT-N139-2O2O. en

de la obra pública Pavimentación hidráulica en ca

v,t

(

lxm

.ü

de Hidalgo.
la local¡dad de Or¡zabita,

.ff /
Mun¡cip¡o de



Secroi¡rla do Obras Públic¡.
y Ordonam¡ento lsrrhof lal

DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADüITIISTRACIó]I
DE PR(X}RA}IAS DE OBRA

Gobler¡ro del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedlm¡onto po? L¡c¡tac¡ón Pública
o. EO-SOPOT-Í{139-2O2O

Convocator¡a fl o. Or2O l2O2O
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requ¡s¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas y
fracción 6.- Que la información en uno o en varios de los documentos de la propuesta técnica (T) sean

congruentes entre sí, ..., así como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante, T-6.2.- Capac¡dad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la

categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que

sea comprobable su participación como superintendente de construcc¡ón en la ejecución de obras de
naturaleza, magnitud, característ¡cas técnicas y costos similares como lo establece el catálogo mudo
proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos tales como, acta de
entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 6.- Cuando la información de
uno o varios de los documentos de la propuesta técnica (T), a). - no sean congruentes entre sí...; Numeral 8.6.-T-
6.- Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente
de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares: e).- No
cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

oersonas físicas oue estarán relacionados con la eiecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se cons¡deran cau iento de las propuestas, las siguientes:

el fallo de la Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No- EO-SOPOT-N139-2O2O, en
de la obra pública hidráulica en calle Sonora; ubicada en la localidad de orizabita, lVunicipio de

- Ex Celtro lll,nero. Col. Venla Pflela. Ldlicro No. 2 B plantá baja,

. F-----) Pachuca de soto, Hgo., b.P 42080,

t\r / / rel: 01 (71)717 8ooo, ext.8191
\" ,/ ,/ www.hidalso.gob.rnx
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DIRECCIóil GE¡{ERAL DE ADIITilTSTRACIóil
DE PN(X¡RAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicae y Ordenemiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiemo por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-11139-2O2O

Convocator¡a Il o. O2O l2O12O

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...). técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1. - Eugen¡o Cruz García

Motivo v Fundamento
El licitante:'1.- Eugen¡o Cruz García, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll, inciso A,

fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de Ia convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Eugenio Cruz
García, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garant¡za sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $885,937.49
(Ochocientos ochenta y cinco mil novecientos treinta y siete pesos 49/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo

de ejecución de 75 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública esr Eugenio Cruz García, por

reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $885,937.49 (Ochocientos
ochenta y cinco mil novecientos treinta y siete pesos 49/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de
75 días natu rales.
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADHIilISTRACTó]I
DE PROGRAIIAS DE OBRA

cob¡erno del Est¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimlento por Licit¡ción Pública
Iro. EO-SOFOT-il139-2O2O
Convocator¡a tl o. O'i2Ol2O2O

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $885.937.49 (Ochocientos ochenta y cinco mil novecientos treinta y siete pesos 49/1OO M.N.) s¡n

incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 75 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día O3 de

Diciembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumolimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 771) 717 -8OOO ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) -117 -80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

fallo de la convocatoria
de la obra pública hidrául¡ca en calle sonora; ubicada en la localidad de orizabita, Municipio de

€x Centro l\,{inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2'B planta baia,
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DIRECCTóil GETIERAL DE ADTITIISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Socretar¡a do Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOPIOT-Ill39-2O2O
Convocatoria ll o. o'2O | 2O2O

Vl.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4. 5 y 6 fracción ly ll ¡nc¡so b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento TeÍritorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector General de Adminietración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Servidor Públlco

designado para presidir los

de l¡c¡tac¡ón públlca, Directora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

Guzmán

Evaluó

D¡asctor dó Próc¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Dor Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N139-2O2O. ene¡ fallo de la convocator¡a No. O2OI2O2O, del
de la obra pública Pavimentacrón

de Hidalgo.
calle Sonorar ub¡cada en la local¡dad de Or¡zabita, Mun¡cip¡o de
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Ev¡luó

Subd¡rector de Prec¡o. Unit¡r¡or
de la S.O.P. y O.T.
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Gobl,ar¡ro del Estado de HHalgo
Secrct¡r¡a de Obres Públlc* y Orden¿mierno Terrhorlal

Fallo del Proced¡mlomo por L¡c¡t¡cftón Rúbllca
fto. Eo-soProT-It39-20to
Gonvocator¡a llo. O12Oí2ü2O
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D¡ctamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. O2O|2O2O, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No- EO-SOPOÍ-N139-2O2O, en
relación a la adjud¡cación de la obra pública Pav¡mentac¡ón hidráulica en calle Sonora; ubicada en la localidad de Orizab¡ta, Munic¡o¡o de

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B plsnta baia,

Evaluó

,4

Arq. Salvador Baldera¡ González

lxm¡quilpan, Estado de H¡dalgo.
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42OAO, /\ /.

Tel.: 01 (t1) 717,8OOO, ext.,819t / r ywwwnro8rgo.9oo.mx \]/


